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PRICIPIO DE MAYORÍA RELATIVA

H M H M H M

CAMPECHE 1 0 4 3 1 1
CALKINÍ 1 0 2 3 1 0
CARMEN 0 1 4 3 1 1
CHAMPOTÓN 1 0 3 2 0 1
HECELCHAKÁN 1 0 2 3 1 0
HOPELCHÉN 1 0 2 3 1 0
PALIZADA 1 0 3 2 0 1
TENABO 1 0 2 3 1 0
ESCÁRCEGA 1 0 2 3 1 0
CALAKMUL 1 0 3 2 1 0
CANDELARIA 1 0 3 2 0 1

10 1 30 29 8 5

PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

RELACIÓN DE PRESIDENTES, REGIDORES Y SÍNDICOS DE LO S AYUNTAMIENTOS

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

AYUNTAMIENTO
PRESIDENTES REGIDORES SÍNDICOS

REGIDORES SÍNDICOS
H M H M

CAMPECHE 2 2 1 0
CALKINÍ 1 2 1 0
CARMEN 2 2 0 1
CHAMPOTÓN 1 2 1 0
HECELCHAKÁN 1 2 1 0
HOPELCHÉN 2 1 0 1
PALIZADA 1 2 0 1
TENABO 1 2 1 0
ESCÁRCEGA 1 2 0 1
CALAKMUL 3 0 1 0
CANDELARIA 2 1 0 1

17 18 6 5

En relación al punto de los municipios correspondientes a municipios indígenas, es de precisar que con
base en los artículos 5 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y 24 párrafo segundo
de la Constitución Política del Estado de Campeche; los municipios que integran el Estado, no tienen la
calidad del municipios indígenas y la renovación de los integrantes de los Ayuntamientos y Juntas
Municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas razón por la cual esta dirección
no cuenta con la información solicitada.

AYUNTAMIENTO
REGIDORES SÍNDICOS


